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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 2686 DE 2004
(Noviembre 17)

“Por el cual se modifican los Acuerdos 2629 y 2630 de 2004, en relación con la implementación del Sistema Penal Acusatorio.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA
ARTÍCULO 1°.- La totalidad de juzgados penales y promiscuos municipales existentes actualmente en los Distritos Judiciales de Armenia, Manizales y Pereira, se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1° de enero de 2005.

ARTÍCULO 2°.- En las ciudades de Armenia y Pereira, todos los juzgados penales municipales ejercerán funciones de control de garantías, y obrarán como jueces de conocimiento. 

ARTÍCULO 3°.- En la ciudad de Manizales, cinco (5) juzgados penales municipales ejercerán funciones de control de garantías, y dos (2) juzgados penales municipales obrarán como jueces de conocimiento.

ARTÍCULO 4°- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición, y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial lo pertinente de los Acuerdos 2629 y 2630 del 5 de octubre de 2004.  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año  dos mil cuatro (2004).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente (E)
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